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Los nrliciitos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Se suscribe á este Periódico eñ la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á * rs. al mes, 1 í por trimes
tre y 40 por un año, .
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 52.
En.la Gaceta del 24 del actual se publica la Real orden si
guiente.
- b) Si) Megociado 5."—Circular.

Enterada S. M. de que, á pesar de lo prescrito en el art. 
7.” del Real decreto de 17 de noviembre último sobre ex- 
Irangería, inserto en la Gaceta del 25 del mismo mes, con
tinúan las autoridades españolas visando los pasaportes que 
estienden las legaciones y consulados estrangeros para viajar 
por el interior del Reino á los súbditos de sus respectivas 
naciones, ha tenido á bien mandar, de acuerdo tonel pare
cer conforme del ministerio de Estado y de este ie láíGober- 
nacibn, que cuando se presente á los gobernadores de las 
provincias y detnas funcionarios públicos algún pasaporte 
expedido en los terminos referidos, se haga entender á los 
interesados que no p.udiéndo, según ló' dispuesto en el citado 
art. 7.e, viajar dentro.del reino los eslrangeros‘pon. pasapor
tes de la legación ó consulado de su país sino al entrar en el 
territorio español ó aLsalir del mismo, son nulos- y de nin- 
gun(va|or los pasaportes dados parir aquel objelp por las le
gaciones ó consulados respectivos, y,; que tales documentos 
para irán-ilar nn¿ ni {interior debiht^exnrdirsr; úlíicamcnt'
por'las¡Autoridades civiles españolas, sin necesidad de que 
sean visados como hasta ahora lo han sido en el Ministerio 
de Estado. (H,«] "

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento por 
parte dfc V. S. y la de todos los alcaldes, comisarios de vi
gilancia y demás dependientes de ese gobierno de provincia; 
á cuyo efecto debpfá V. S. publicar esta disposición^ en el 
Boletín oficial. Ojos guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de opero de 1853 pf-Benavides.

La que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de 
eói ncil rmooh (!■■ stoiéoffiii enl ob fimlnd ej. , 
las personas a quienes corresponde, ij ,en cumplimiento de lo 
que en la misma se previene. Burgos 26 de enero de 1853. 
—Francisco del Busto., ’ ’v ■’ii-¿iii,!

Otra núm. 55.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia ci

vil y empleados de vigilancia pública me manifestarán en, 
su caso si ba faltado en alguno de aquellos desde noviembre 
de 1851 el sugeto de las señas que á continuación se espre- 
san, y que eran las de un cadaver que fue encontrado en las 
inmediaciones de Manzanares en 27 del espresado mes y 
año. Burgos 2 i de enero de 4853.—Francisco del Busto.

Señas.
Estatura regular, color moreno, barbilampiño, afeitada 

toda la cera, naiiz regular, pelo negro lacio»ia cana alguna 
y se duda si en la oreja tendría agujero para arete; uñas de 
las manos y pies ni atusadas ni largas, sin notársele en los 
índices y pulgares signos de fumador, ni tampoco en las pul. 
mas de las manos tenia cortaduras propias en los amoladores 
pata probar las navajas; constitución fuerte, edad como de 
35 á 40 años, de cutis si bien no revelaba esquisilo aseo, 

i; tampoco abandono. J . . .
Vestuario.

Pantalón negro con remiendos pardos, chaleco del mismo 
color con cinco botones dorados de varias clases, cuatro bol
sillos, dos dentro y dos fuera, chaqueta de paño pardo con 
igual número de bolsillos, habiéndose encontrado pocos dias 
despues de levantar él cadaver á corta distancia del sitio en 
qtie lo fíré, unas delanteras oe pellejo con lana negra, unas 

«: alforjas viejas de cáñamo, uu capole de paño pardo, manta 
; .de,Falencia, y uu ¿apato, cuyos obelos se presume fuesen 
del desgraciado.

Otra núm, 54.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia ci

vil y empleadds de vigilancia pública procurarán indagar el 
paradero de los culorec y cómplices del robo de una obeja 
negra cotí la señal de un despunte en la oreja derecha, y 
agudo en la izquierda, de la pertenencia de Clemente Gar
cía, vecino de San Millan de-Larli, que le ftté sustraída de la 
tinada que tiene enel sitio del Bardal, (¿rmino.dedicho pue
blo, en la noche del 8 al 9 del corriente, y retener la dicha 
obeja, conduciéndola en su caso con los reos, si fuesen ha
bidos, á disposición del Sr. Juez de primera instancia de Sa
las dejos Infantes; Burgos 20 de enero de 1853. --- Fran
cisco del Busto.
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. , ('.astilla la Nueva, La
emprendido tyr esl.a K^apuyJ á donde llegará
el dia 3 del. «nea.. pMÍsinitedíbiet^Q, Sjalifi p^ra^Ng^ra 
el-Sl-deliíMilifal ¿4-de América niüue:.'1-4; quería hü sillo 
por otra Real orden de igual fecha. Jí00qoécto)#OÍ^#Btd á ; 
X. E. jiara ,sn conocimiento, y á fin de que tenga la hon-

■ ?’ílrV 7® f?9,F3 20hn»L¿iM neo mAm noÍRlM1!
dad de disponer que los individuos de/ amboslLuernos • 

, , ■ 1 O3BI3 pfliioiob I
que se M.aban.cor, licencia temporal o por cualquier otro .wui.isq^onnq ;o EJ93p6il5 ; pl 20bdilnep 8oB
motivo, en el di.-Jrito de su digno cargo pertenecientes á ! 

; los cuerpos espresados < sean, iljiigidos á .sus. nuqyos 
•destinos cuando iieguei-id caro.íde.lefmin.ar aquella;,¡con
cesión. Lo v ne traslado ú¡ . V. .E-’u para les fines qué son 
consbgúiehtf-s; y á lin de que se publique en el Boletin 
oficial. .obaiw^íob lab

Lo que de órdAi de S E . Se hace saber en el Boletín ofi
cia! de esto pstii>wejq>f'C\rg conocimifiiio Iqsqndiridiros que 
se ericuentrancon licencia temporal del Regimiento infantería 
de America. Burgos 22 de enero de. 1833.— El Generad co
mandante General.—Franejscp de Paula Guqjqrdo-r.-’.^ ja 

~'1 —" ...... 1 ", TC.■ u ,;i • ■; obti^n
si oh BÍjifiTizi,.; ¿uAHUlJiCtOS OFJIQIALÉS. .uiiojv .cío

Comisión de liquidación q 'TeconoeimieMr"de 
cr¿difó's'flb^ TSVtMUÍR;

Pasadas a osla
P.entas.jle dsta fís jitjuidacioñ’eiicíítVés-

Isífaé^s" pasivas 
haéé’lfaínamiéh-

-Ko.-' oi • „ Otra nutn.'bS.
Las alcilile? de los. pueblos de esta provincia, guardia ci

vil y e npleplos de vigilancia pública procederán á la captu
ra de Potra del Agua, cuyas señas.se estampan á continua
ción, y casa de ser habida, la remitirán á disposición del al
calde do Villavieja. Burgos 21 de enero ,de 1833.—Fran
cisco del Busto.

Señas. ’í.» * './.
Edad 18 años, talla proporcionada, pelo moreno, ojos gar" 

zos, cara pecosa; viste chaqueta de Tarazona, saya ordiná- *' 
ria, calzada de albareas, un pañuelo encarnado á la cabeza, 
otro azul andado al cuello, mantilla-aegra. .-. 'g

Otra»íti39,|o¿.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia’ci- 

vil y dnpleulns-de vigilancia pulili^^rácnr.aran in¿jaga;rfceJ. _ 
paradero de José Pérez, natural de Tcijidacs, partido-de Ri- 
vadeo y vecino ^pzt,edig<^;y casojlpylescuhrirlo lo pondrán 
¿n.coiiuciiiii.i’iilo de> Juez de primera instancia de Carriqn de 
,|os..Co.ipÍesA. Burgps'27 de enero de 18313.—FraóJIscó.del 
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«llxeum. Sr — El Eexmo. Sr. Ca¡ itan General de 
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Real o: den de oO. <bd anterior el 
de-jGfiWWd que se halla .en el <b

to para que se presenten en ’a ospresada comisión 
dentro del lérrniiro de 30 diaslá iconiaE de^dt) la 
fedra del presente anunció ó autór-iéen per-sona 
para qué ps-éslen eé aq,ué110s: sü1 cénfórróidia'd *ó 
disenso, bajó el sñ'ptiíisld^lieiqiié se ietr'drA por tá- 

. cita api^ibacíon en el caso de (filé tibiJld°<lePniqií8j 
y de que jserdará á dichos documentos el curso 
correspondiente

ALonlepio Militar.
po a ]t'on';ca Ponce de León.
Doña María Nicola-a Alemany.

i Jl kr Mo$ vBc ia n Mlbíi.w.elBM Lfl. xjr tt

D. Juan BaulisltpPacheco.

Doña Maria Santos Cantu Sálazar.
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P. Val< rrtnrftrlegaT----------------------
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sitiünt6.-fd-Lü¿fcuiu Alaria-Paréis «teu/A ui «A
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et>-. acá 4e .roa^ifipslo.,

en kls misWai£^i6aiisfarria;Ja9<X(irialani6ii!pJas>pii#)^H- 
ekis.iqoe ^onrcspoadith ánlbsc>lUl9i liftP; 
ésppj^Jpgip -ntfioiidFitoc ¡Ji-.-yi ¿ébhsa«3 >

' jÉI slgu infla sortes»isflmeJelirtnt; eljja Jejfeljrero 
próxiriro,; h»y$(¡<ill:í(>Li.di9Í^iíl5(^<9i9^¡y.qi|f>s-fiiei1es valor 
<le 15,COO
vos -^iM lS.-ito^Wífl.Ah^caya^pimpe distribuirán en 
5(N), 1^$ l^,^pp.5p^^ fuerasenjaitorma sigiiien- 
lé.

Premios: Ifde 4oooo pesos foeries.— i <íe 1ftb'óh'iil.
— 1 de 6<ri>b)ií.-¿-$ jhflrilos^ jl(fJ7 /.e]5/>o id.—10 

teVneL dé^^niKÁtraMor Gene-

íaU- M'Uriq.iiv.dMovlí ’í. í!'}bí¡97 .'V () ,'■(!/

Coniision-superior deJnslniccioiVpYtrridiiia dfcViicggtV 
-n»y el g RbRiuMv^T^t/^ShiM^S?^. síttsmo■, íaí; Oí 13 
o 'La obntision bp. resuelto; que.ehlia-il 5 ilelprpxijito mes, 
dé Fbbte#i*t)*y dfé’Z’lftJVas^i'éSú^maíjaiVá'.'U'ért principio en ob

«iM/l^^J^^ercipipsde.oposipion^lá- 
vticantejlrijhadsifo. eleryeñpiLquo rysiiljla en la csciéla.dg. 
Pif á'nídígibsiáble'iCéínúrtrCtódsiiitieitilo eFsi loado anúal-en- 

3.700 rs., y ademas qlrós'-íiíO'éuconípeíisÁcio-n'dd'li- 
civsa-yAreU-ibliciones/satisfechf) tode ppr^l'i'nt'slpeii.ilpjos;

;:j ChiOT^i# u¿ . /..'¡ y-7b (tlTitill h: ii>rn I h r^i-i o naos comunes. .' •_ ' ,'u • ''<* .A ■*• »«:l 'ij f»I> cÍjii mí?
K,‘: E^i/Sti icOndecuentia-los p'i-ofosoreSiaspirantes j oblnnerr 
ilícha . ph?á, |, d,e|)ci;pn.. .pyésqifiar éli 1;í, secretaría (le ‘esl^ 

'¿'lip.icrrbyprbviti.cia-i COn Seis-diasianlicipaikis-alconcib-.s.r,! 
los,documentos que mensi.Q.na J ui'P ¿ i d J IjcJ/doiíi-pyo, 
de-23 dé Setiembre de-í M7.' ',:""-:'!l *••-’■■•- ■-'■-■roe!

' ■ ■ _• ■ , »' ; - 9¡:-jI).íi ::■■< ti ¡n- ; '
E$cu.ela^^nti{.a^

6!; En IgtVál'forfÜá'hiPlwílla^acnnic.por’cneacion', h lesctfe- 
la'eíemental Je'niñás de la espr€S'ál^a,á'hl!éiutólSÍld:(lé !Cdáilufd 

f;.¡ . /.-.(loipqmaiig itq", .íicesraay °»g íiuphniíüiióa ¿
iri, que se!.prQyee^..ppr^(joncupsp ¿qibltgp, .pripcipiando 
Oos’Cp'dcieíos’el 18 debtitoiirioníidfkifftes.de Febrero, yJíes 
fiíéiís-ifc^sIdiWifian^bW^ldaltiWdHirlfdd^ pariihlidms actos, 
,¿u dqlaeiop cqiisis'le, éo'S/tiD'b i's'^unilJ’.^isfr áíl'éhJ^ 
.iroexmuh .í iioíi.'k a->f!Ci)Ti er.m y a?i<n»m aoi -n>’r,sr.it gtmaaun 
pmleqiiivale,tiGÍa'(le1|p,<:ai)al;1y,'(Vi'<x.í,i|p{)l^.
!ti(/fi rltCliis i‘i1l,líbiie’mnnii de hig>iHñnh|'que->l(»l<# .hal>ráitlo¡ 
salí, ta'cérs'e por Iritiié'ífr^'s (R!’1a§‘ ni'é'rS IhrliF-lpiiléS.1’ tztíl* 

-U'?q ¿o: liiquili.f ybarjairn: A-iopún R,,| i(J(( L-j. h./n'i.ia
maestras aspirantas a la re.lei!|d;i ph,¡'¡^,, S(? nqseriiiiran coif 
s|,‘i§.4jy, .pop,lp(l^Squy)>yd^a^jy?>i)pjp|l^| o^ ¡a ^cre^ ia 
de sesla comisioi).'-.$flpqri<)f, p-bviiiirhiti-ln fioljiykrl,, 
abüfhpañadá's ’('.'; la’ IV de-láliiii 'iiin-.ud tCur-iii-iyfre-IWignn ó¡ | 
ccrlifwacioii.JeqalizaÁij. 4<<l -'iJly t/vliin ■'.'vJ'ld.o di'l:l\éfl.u . 
HOTVin n, , Íii.tyz .'.HiV il <i;i olí ¡:)|,]|,/1 tih ZI(>< .li/Hí-.i fio- 
(amiento y cura párroco del lugar de su domicilio por: el ’ 
qlretticfildire® kiídHionn:condinllal.i:"B:Llb.i$>!ii<),f>deJ,)fl.i|i«(Rile 
fh^3-— Id Gubéffiaflói- ¡in siiJeiilb-'Sá'^tiáS^’dell^A/tiaiáí í

O.j.-r -l¡ ' í ¡ hi ■; - *
u*<f,:il3lííésió. 't’Ái'Hé'ft^gudipiinb
guida Ocfleii Española de Carlis tibbi^tlbdol?

siibc'rijQne en el-didnqwifltov-poslewor al 
3:1 del que tenga.e-l^cib hí insertlón d^'esté 

VjVr'ehd'a Ghdt'tla'deMadCrdi tendía lugar Ja<ftoPw 
sutíasíá en ésie 'GOBíéW'cíVír fliiígatlo de-pri* 
mera impla ocia da Roa,, de. la escribanía numera
ria váVáñW bbr fálldctoídaf^del íy^aua^nMoro, I*

en lq villa ríe La Horra, tasada en tres mil rs.,
cuyo rénralc se. tía elisi
prevemdb eii el Réál 'dicroto de 7 de mayo del 
año úlí'i'tho y pliegV) dé ^h^dibioties.formpdo por 
llr Adihihisiracioirde' Cotí tribu ció Aes indirectas, 
dé'Osla provincia^, el qyé.íe-hnrá.^a.ber ^n el acto 
dél rémutolóaplesisi gustasen, á.las personas qiie 
kiibiereo de inlere^^rséi.enJa. escribanía de jren- 
Itrs. en Ja.q.qq^star^^ma^iíiesio. ' " , ,

Daclft -en, jBüígps a .y S/de enero de 1853'.^ 
Francisco del Busto.=Por iiíandado de S. Sría., 
)S^™a®el^;,"c lT.,L y''- u

P 1 i Jo 6 ¿9Jfl')t)33S-[q ^ClD Í>lfií3/ ZO'iOmi'iQ 8ol 
ni nlmi • L. • • • •

D. Fr'ancuto (reí Bllslri; Cdbulltvo de ta dlbtil 
gtfiáci OrdeiPFi^hftoli^it Cuitas HI ¡y Gobernador tiicil 
deM't*#WV*Msl io<t obfidoiqs filíuil 9im olncl taisrf

tiago^pber: Que en (*1 dia quinto pnsferiór al 
3.1 del en qiie tenga éiecíb la inserción de estar 
anuncio en la .'Gacela de MadJd, se lia de líerSfi- 
car en los estrados dtil judie. ::a civil de esfa ca
pital y juzgado de primera instari'cid'de Roa,Ja 
doble" subasta • dqIg,escribanía,lyupeigirja propia 
del Estado, vacante en "oí piiébíó de San Martin 
déjRtibia^es, tia.sad/i e?) ^is )iy(| r,s.? cqvo, rejriaie 
ha'jdciiVflriGfi^seiyüu arreglp Mte^yuinif* * - ir* 
Hetil, decpeip^lcj^e t^yo;déíáiio‘Wf^y W1 
goljdxéiitíndi.ciones ,foi Hj«|d 9 por. -laA uini'nislracipá 
déiC^itfenbuQiiiqe^;.jnd^ge.ql^ ,ae esla.|jrq/(WI¡!fa‘,’ 
ebqffd stibáná|^ii|.!er,.9q e^itglp dJ r(>ni^té‘ú‘antes 
ek sutrt aspqiqerJe,á”l a s ne rsprilis ¡qup. .h'tj b i t^'eir Jé 

. o Jim. lJ!'- 1
uHtirQS9rs^n|er^.la ^rip^^ip^e renta^ en lá que 
******Ngüfom i, J '^,„1

Dado.<eqi )fiprtg9S a<^^^pnero Je 18y3. -7

,ih(>
!3Cí.Zjiwieyicg.d^éyyo.p J ’̂ p íVifi/ép

'f'-obermidor1 't'ii ¡t'de 
estaproDineia. ’ .uibó; JI L ip^i A "'o, n;Hn^ 

Hago saber al público que en el día 22 de febrero pró- 
"íéífihtirrvdfiíijérb, sé; ha ndB) ivcrjfic^¡pjfljp).lp^ ,z;$u-^i|,9s <le 
ieít8, ¿'dlii!éhio|i(fiviil yj<i¡egtiikí-die qjrimeiíijiqslíjNeJ.dc, ^ 
'Vffía11^1 Fia^lVoip* Hy.1,11 í# | lió ble i suiiakta 1; de Jy-j E$Fi)ibaj)ía 
'propia itél1 Í'yíí'adó ‘ tpi'e Jc,:'Fibltá ya'éAiltiVeir dhéra yill.a, 

en J.í'jJI'Jé'eytbrcftGl;íP^rs?‘bt/’- cíiVo rtcfnár 

„^.. fgrp;poR.(ven|a vitalicia y najo de lira conllitátines sr^ 
guicnles: nt seadmilivá po.siuia quesea tujmojt^wéfliti» 
de catorce mil rs. en que so halla ‘ tas ulo 'dicllo ‘bli-cltr; 
. T. . - ' ■ ... ‘ jilU I .-r\los lidiadores que\tijigar) proposición al ñii$íj").o,para <pie 
puedan ojitar á él'.^íian (re^irli-afuíiiA la tercera parle de 

‘ih’^átííMafil t/trdlíiiftiyrefiltifieddb .tkiihpz <l,e. jfts.ppnjeras 
liora'i^^líi^hil'á'Jl ’ii'étb id<?ílrediíi¡ls.tgy

l*^u11 |s*<^f hi.-idje saíji^iy-
cer en la¡(|(Qsog'^¡a’de ‘^eni.B

^pre^ü.fl,at^aI1qza,1yrigiQn ■.'ó.jjroc,¿díA¿la?tfilósl|8d-<lias 
(res ieoniumcadfl el^q p na bf^^iÁp parayü ’ dés'ehljtéñbJ**

debtitoiirion%25c3%25adidfkifftes.de
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la superioridad; y no podrá ejercer otro sogéto dicho 
oficio masque aquel en cuyo favor hubiere sido remata
do, esceplo cuando el liciudor manifestase que subas
taba con calidad de ceder y ciiya manifestación hará en 
Tas primeras 21 horas subsiguientes á la terminación 
del acto, y últimamente los Imitadores que hubieren afi
anzado como queda expresado la tercera parte del im? 
porte total por el que se hubiera adjudicado el oficiOj 
tendrán que justificar su aptitud científica y moral ante 
la sala de Gobierno de la audiencia de este territorio en■r 
los primeros veinte dias precedentes á él en qué se les 
hubiera hecho la oportuna citación al efecto; lodo lo 
cual asi como el acto del remate, no tendrá efecto 
hasta tanto que fuere aprobado por la superioridad.

Lo que pongo en conocimiento del público para que las per
sonas que gusten interesarse acudan én el espresado día á la 
hora de las dore de su mañana en lis sitios designados: Da
do en Burgos á 2.5 de eiciode. 1853.— Francisco del Busto. 
—Por mapdado de S. S., José María Nieto:

JUMA DE 'A DEUDA PUiil/CA.

Estado.tiernos* rali vp fie los credi'-s reconocí* 
dos y liqui-lados por h.t suprintúla' {.omisión CCJ14 
pal de iiith miiizat iones de daños Causados en la 
última ¡jeerra < i\il por redaniaciones’ incoadas 
en la Provincia dé burgos, qtíe con crregloá la 
Ley de Ide Agosto, Rvg’amenlo de 17, de 
Octubre de 1851. y Real orden de 16 do-Marzo 
del corriente año, se han mandado ahornar por-la 
Jimia y han sido incluidos en cerliíicaciones de 
liquidación en el mes de Octubre ultimo.-

A D. Angel Perez Rubio y su Espesa D.‘Ma
ría del Patrocinio Orliz de Tararico, de: Santa 
Cruz de .1 nanos.Ja cantidad de 14 120. rs. 
Madrid 7 de Dicieñibre de 1853.—V." B.° El 
Director general Presidente, P. V. Ciudad.—El 
Secretario, Augei J. de Heredia.

" '-ildaq
1 Se halla vacante la secretaría'del Ay untamien
to constitucional de ésta villa, cuya dotación es 
de 500 rs. anuales;. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitñíles ham as <!e pml.e al Presidente dentro 
del téiurino de 30 dias contados desde el en que 
éste anuncio se inserte en el Boletín oficial déla 
nroyjpcia. Aloiiana 3 de enero de 1853. El alcal
de Acu^lin Horliz.
V b _ _ ■ > u!,

ANUNCIOS.
En la Redacción del BoletifliPfici^l, imprenta 

de Cariñena, t alle de la Pescadería frente al Pa
rador del Dorao,. se halla, devenía él proyecto 
de lev de reemplazos con a,rregl<) ál cual ha de 
verificarse el reemplazo del presente año.

, Asimismo hay papel rayado, encabillado y con 
las cabezas-impresas para los 'íepártos dé la Con
tribución territorial; ‘idém pai’a las cuentas de 

O')l

propios, cuentas mensuales, cargaremes, pro
puestas de arbitrios, estados de muertos, nacidos 
y casados, recibos de contribución, etc.; papel- 
pautado superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 
rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos prácticos, manuales, Naharros, Amigos de 
los niños, Fleuris, Fabulas deSamaniego á 16 rs. 
docena cuadros del sistema métrico, tablas id y 
comunes, plumas etc. etc.

SALVADOS BARATOS.
En Ja Fábrica de Harinas del 

Morco se venden Salvados, á 22 
Citarlos fanega.O .

El 23 del corriente se estravió desde Torquemada á la ven
ta de San Isidro, un relox-áncora, cap caja y guarda-polvo 
de oro, con ;el nombre de «Fábrica de José Chápate, Fa
lencia.

Se, s'.. lie i á la persona en cítyo poderse halle, lo entre
gué á tus Síes. Vida' y Compañía, de Yalladolid, óál). 
juad Armans y Aguilar, de Btirgog Al quejo presentase 
le duran Si) is. por sti hallazgo/ ' Y np-p

üabati íi'áV 1)1 '
En la tibreiiá' v cneuáderiHicion de Santiago BodriguOZ Alonso, 

casa del pasii al Huerto del Bey , se baila de venta mí blien 
surti|io de petacas. .

Pética» <l" innél|.-, ftirradaS'cn seda y doradas-cotí SU libro y car
tera á. . ■ • • • • , • • • • • • • • ■ ...............  rs*

Id. id. para cigarros-puros, cóYi divisiones para Cada una á 18 rs. 
Id. i I disareo-i magnifica pie! segréw. c«u libro y caricia 46 rs. 
* ■ ‘ -I

„8 rs.
6 rs.

Lijiritos de nieinorias con su cartera y dorados á 
Carteras lloradas y piel inin fina ...... 
Portani Hiedas magnificas de búfalo á . . . . . 
Idem id eoa muelle y piel sagren á.............. ...  .

SUSCB IfiCtONES-
- En ra lí-Tcria y encuede.i iiacion de fi. Calislo Avila, Calle de 
la Pal.v.u i, núin. 40 en Burgos. Acaban de llegar las obras que 
á coiitinnacion se espresan, (por suscripcionesj. La leyendi de 
Oro, Villas dé todos los Santos que venera la iglesia: por *1 
Excuiq. e limo. Sr. obispo de Barcelona: la Gcografia Universal 
ó despripcien'de todas las partes del mundo , escrita por Málte- 
Bfiun: Historia de Francia, desde sus primitivos tiempos basta 
nuestros dias,qtor los mejores y mas ilustres auVores, cotilo sótí: 
Thiers, l.avallie, Lumartine, Vaulavalle, Luis Blanhc, Elias Kegr 
niínli, etc,, etc. estas obras que se han.empezado :í publicar en 
Barcelona, están adornadns con infinidad '*e magnificas láminas 
grpbaías e.t acero, por los mejor.es artistas-de Europa: 'os pre
cios, sitit a‘Ve.ií v cu irlillo la eú re ¡a.

E¡ m irles 25 del corriente se estrfiviaron de la L!ahá!‘t!3 
afuera uLincho y una muía; el primero burreño, capón, 
rom >, pelo negro, y la nula burreña, pequeña, de íao nñqs. 
up p ico ce.raila de alias, con cabezadas de correas, rían' 
sin forrar, .Son de Ivilael de las Oerras, vecino de Mozim 
fili 1 'I t

■Se hdlla tacahle el partido de cirujano del pueblo deStq 
Mária del;C|tmpo, dolado con 160 fanegas de trigo pagada 
en san Miguel de setiembre y casa para vivir. Los «spirante 
dirigirán su-sSolicitudes francas de,portea D. Julián dq.Pra 
do, hasta el. diez de febrero,. , . . , . ’ .

A volunta I d¿ los herederos y tostam Mtlaruis dé D. Salvado 
Marlin.ez 1‘resbilero Beneficiado que fue está Parroquíál <le la V* 
líá itó.iSantiVañiv. Zirz.iguda,!><| yepdc un nioljup barin.erq, y ca.< 
iiilfirbtr .en.istos artef.K-ios; y sus accesorios, su reñíate tendí 
lugar eii dicho Saíiliv:iñ!ez y por aiitc oí escribano de aquel ntim. 
I). Aníbn-io BodrlgdeZieh l.i JÁrjIií del dia 15 dt> Febrero próxiqto: 
4o que.peamiciapara los Jue quisieren interesarse en su compra, 
^-lomun filnsdriyo KLfih ^AM

-Impredfa de calle de la.Péscadería.

mejor.es

